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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002513, Ent. N° 1993/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado entre el Ministerio de Salud Pública (MSP) y ROCHE INTERNATIONAL LTD.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del MSP Nº 1186 de fecha 17/12/18 se aprobó el Acuerdo Transaccional a suscribirse entre Laboratorio Roche International Ltd. y dicha Secretaría de Estado en los términos propuestos por las partes litigantes;
2) que con fecha 17/12/18, se suscribió el acuerdo transaccional, respecto a la deuda que el MSP mantiene con el Laboratorio por compraventas facturadas hasta el 31/12/18, las que se considerarán canceladas si el Ministerio abona la suma de $ 41:669.725 antes del día 31/5/19;
3) que el acuerdo transaccional fue homologado judicialmente por el Juzgado Letrado en lo Civil de 3º Turno, en el expediente IUE 2-57685/2018;
4) que consta Afectación Nº 000897 de fecha 21/5/19 por la suma de $ 41:669.725, con cargo al Programa 488, Objeto de Gasto 711, Financiación 1.1 Rentas Generales, documento verificado y no confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que la transacción es un contrato por el cual, haciéndose recíprocas concesiones, terminan los contrayentes un litigio pendiente  o precaven un litigio eventual (art. 2147 del Código Civil); 
3)  que la transacción remitida no merece objeciones de índole legal y los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la misma, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencias de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al acuerdo transaccional remitido;
2) Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor la intervención del gasto conjuntamente con el pago, por la suma de $ 41.669.725, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3)  Comunicar al Contador Auditor; y
4)  Devolver las actuaciones.
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